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Dado el carácter de la materia de Ciudadanía, principalmente enfocado hacia la 

participación y la investigación, se ha de tener en cuenta que el peso de los contenidos 

y su correspondencia en la nota de la evaluación, así como los procedimientos que se 

utilizan para evaluar y la actitud del alumno en la asimilación de tales contenidos, ha de 

ser coherente con la metodología empleada. Por tanto, el sistema de calificación que se 

empleará será el siguiente: 

▪ Cuestionarios orales y escritos. La supervisión de los mismos tendrá un 

carácter semanal. Se valorará con 1 punto a correcta realización de esta 

actividad. 

▪ Un trabajo trimestral para analizar la asimilación de los contenidos propuestos. 

La no presentación del mismo supondrá una nota negativa en la evaluación. Los 

criterios que puntúan positivamente son los siguientes: - la adecuación del tema 

propuesto con el contenido investigado por el alumno; - la adecuación entre el 

contenido y las pautas marcadas por el profesor que den coherencia al propio 

trabajo; - presentación en tiempo y forma. No se admitirán trabajos fuera del 

plazo haya marcado el profesor así como tampoco aquellos que se hayan 

copiado. La realización correcta de este tipo de ejercicios pueden suponer el 60% 

de la nota final en la evaluación. 

▪ Observación mensual del cuaderno-diario de clase. En el cuaderno se 

tendrán en cuenta una serie de criterios suficientes para bajar la nota: faltas de 

ortografía, de léxico y expresión ( hasta 2 puntos); tareas no realizadas y/o no 

corregidas ( hasta 2 puntos); mala presentación u orden no adecuado de los 

ejercicios realizados en clase o en casa (hasta 2 puntos). 

▪ Realización de tareas en clase y en casa (resúmenes y actividades). 

▪ Entrevistas cuando sea necesario. 

▪ Asistencia a clase (cada falta de asistencia será sanciona con la pérdida de 2 

décimas). 

▪ La falta de puntualidad será sancionada con la pérdida de una décima. 

▪ Puesto que la actitud supone para el alumno un interés efectivo en la materia, la 

falta de la misma supondrá la pérdida de 0,5 puntos. En el cuaderno del profesor 

este concepto será reflejado con una “P” (actitud pasiva). 

▪ Aquellos alumnos que hayan sido objeto de amonestación, tengan un número de 

faltas lo suficientemente relevantes o no entreguen o realicen al menos más de 

dos tareas incluido el trabajo trimestral, podrán optar a la realización de un 

examen. 



 

La evaluación de la enseñanza bilingüe se realizará a través de una 

selección de actividades desarrolladas en L2, así como a través de la 

observación de las tareas que se realicen de forma oral. 

En atención a lo contemplado en la L.O.M.C.E y los subsiguientes 

desarrollos normativos a nivel autonómico que contemplan el proceso de la 

evaluación, ésta, sigue concibiéndose como un proceso anual, continuo, 

formativo y sumativo. Ello quiere decir que el alumno se evalúa diariamente 

en un proceso que no es excluyente entre sí en cuanto a los contenidos 

trimestrales de la materia. Como consecuencia de ello, este Departamento no 

contempla la realización de recuperaciones parciales de la misma. El alumno 

que suspenda alguna de las evaluaciones compensará ese déficit en las 

evaluaciones siguientes. La nota final será la media aritmética resultante de 

las tres evaluaciones, en aplicación de los criterios arriba señalados. 

 


